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MODIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE 

DEPORTE TERAPÉUTICO “CITIUS, LONGAEVUS, FORIUS” 
 
 ---------  TEXTO PROPUESTO  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

«Vista la documentación obrante en el expediente, el acuerdo de Junta de Gobierno Local 

de 27 de diciembre de 2023 y el Decreto de Alcaldía de 15 de enero de 2024 SE 

ACUERDA: 

 

1.- Modificar el apartado K del cuadro de condiciones particulares que rigen la licitación 

quedando redactado de la siguiente manera: 

Presidencia / Suplencia:  

Concejala Delegada de Cultura, Fiestas, Educación y Deporte / Otro/a Concejal/a 

Delegado/a que le sustituya. 

Vocalías (Titulares/Suplentes): 

1. Director del Área de Cultura, Fiestas, Educación y Deporte / Secretaría Técnica 

del mismo Área 

2. Daniel Martínez Aguado, Técnico Municipal de Deporte - Graduado en 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte / Otro/a técnico/a de la misma área 

municipal. 

3. Ignacio Arbeloa Freyre, Técnico de Grado Medio adscrito al servicio de 

Deporte / Otro/a técnico/a de la misma área municipal. 

Secretaría (Titular/Suplente):  

Ángela Sanz Rives, Licenciada en Derecho adscrita en materia de Deporte y 

Salud / Otro/a Licenciado/a en Derecho o Letrado/a de la Asesoría Jurídica 

Municipal. 

2.- Publicar el presente acuerdo en el portal de contratación de Navarra.» 

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------  FIN DE LA PROPUESTA  -------------------  
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